
AYUNTAMIENTO BONETE 
ANUNCIO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley 19/13, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Bonete en sesión extraordinaria celebrada, el día 
veinticuatro  de junio de 2023, se dio por enterado del acuerdo que se transcribe 
literalmente: 

 
“RESOLUCIÓN NÚM: 321 de fecha 21-06-2023, sobre Aprobación de la organización 
municipal en Concejalías. 

 
DECRETO DE APROBACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: 

CONCEJALÍAS. 
 

Resultando precisa la configuración de las distintas Concejalías (Áreas y/o Servicios) 
en la que se estructura el Ayuntamiento de Bonete en orden al idóneo ejercicio de 
competencias y prestación de servicios, considerando lo preceptuado en los arts. 21.1. 
a) y art. 85 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril (LRBRL) y 41.2 y 45 del RD 2568/86, de 28 
de noviembre (ROF), y teniendo en cuenta la regulación de las competencias de los 
Municipios contenida en los artículos 25 a27 de la LRBRL, HE RESUELTO: 
ÚNICO.— Crear y configurar en el Ayuntamiento de Bonete las Concejalías, Áreas o 
Servicios que a continuación se especifican, con los objetivos, competencias y medios 
que para cada una se determinan. 
Las CONCEJALÍAS son los siguientes: 

1. HACIENDA, SERVICIOS SOCIALES Y SANIDAD: 
- Titular: Dña. María Pilar García García. 
2. DEPORTE , CULTURA Y FIESTAS: 
- Titular: D. Álvaro Duro Sánchez. 
3. AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE: 
- Titular: Dña. Rosario Teresa Mansilla Navalón. 
4. JUVENTUD, EDUCACIÓN E IGUALDAD: 

- Titular: Dña. Andrea García Morcillo. 
5. URBANISMO:  

- Titular: D. Francisco José Yáñez Vizcaíno. 
LA ALCALDESA” 
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://bonete.sedipualba.es/
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